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ARTÍCULO II, inciso 1)    
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio AJCU-2024-097 de fecha 02 de octubre de 2024 (REF: CU-
979- 2024), suscrito por la señora Nancy Arias Mora, asesora jurídica 
del Consejo Universitario, en el que informa que ha revisado los 
proyectos de ley que están en trámite bajo su responsabilidad, pero 
que, desde la revisión en el sitio web de la Asamblea Legislativa, ha 
verificado que ya están tramitados o archivados, por lo que se 
solicita autorización para sacarlos de los temas pendientes.  
 
SE ACUERDA: 
 
Sacar de agenda y no solicitar emitir criterio de los siguientes 
proyectos de ley, por las razones detalladas: 
 
1. 21.160 LEY DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA CALIDAD 

PLENARIO 04-abr.-2024 04-abr.-2024 Votación Segundo Debate 
(Plenario) 

 
2. 22.997 LEY PARA INCENTIVAR EL CONSUMO Y LA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA   EN   COSTA   RICA 
ECONOMICOS (ÁREA V) 04-abr.-2024 04-abr.-2024 REMISIÓN A 
LA SECRETARÍA DEL DIRECTORIO (COMISIÓN) con Dictamen Negativo 
de mayoría 

 
3. 23.068 CÓDIGO DE MINERÍA Y GEOLOGÍA 

ARCHIVO 15-jul.-2024 15-jul.-2024 ARCHIVO EXPEDIENTE 
(Dictamen Unánime Negativo (Art.81 BIS)) 

 
4. 23.113 LEY MARCO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PLENARIO 23-sep.-2024 23-sep.-2024 Votación Primer Debate 
(Plenario) 

 



5. 23.137 INCLUSIÓN DE CANTONES DE OCCIDENTE EN INCENTIVOS 
PARA ZONAS FRANCAS: REFORMA DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY N° 
10.234, DE 23 DE MAYO DE 2022 
PLENARIO 22-ago.-2024 22-ago.-2024 Lectura Informe Mociones 
137 (PLENARIO) 
PLENARIO 16-sep.-2024  Continua Discusión En Primer Debate 
(Plenario) 

 
6. 23.158 REFORMA A LA LEY REGULADORA DEL SISTEMA NACIONAL 

DE CONTRALORÍAS DE SERVICIOS NO. 9158 DEL 8 DE AGOSTO DEL 
2013A 
PLENARIO 14-mar.-2024   Ingreso en el Orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo unánime 

 
7. 23.162 LEY PARA LA CONSTRUCCIÓN, MEJORA Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA PARADAS DE AUTOBÚS, TREN Y TAXI 
PLENARIO 15-feb.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
8. 23.181 LEY PARA FORTALECER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

MEDIANTE LA TRANSPARENCIA DE LOS PATRIMONIOS Y LOS 
INTERESES ECONÓMICOS   DE   LAS   PERSONAS   JERARCAS   Y 
FUNCIONARIAS   PÚBLICAS   OBLIGADAS   A DECLARAR SU 
SITUACIÓN PATRIMONIAL 
PLENARIO 05-feb.-2024   INGRESO EN EL ORDEN DEL DIA 
(PLENARIO) con dictamen negativo de mayoría 

 
9. 23.184 GOBERNANZA DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y EL 

COMERCIO ELECTRÓNICO 
PLENARIO 29-abr.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo unánime 

 
10. 23.191 LEY PARA FACILITAR EL INICIO DE EMPRENDIMIENTOS 

PRODUCTIVOS 
PLENARIO 30-abr.-2024   Recepción en la Secretaría del 
Directorio (Plenario) con dictamen negativo de mayoría 

 
11. 23.265 LEY PARA INCENTIVAR LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR 

CULTURA Y LA ATRACCIÓN DE PRODUCCIONES FÍLMICAS Y 
MUSICALES FUERA DE LA GAM 
PLENARIO 19-sep.-2024   Retrotracción a Primer Debate 

 
12. 23.282 LEY GENERAL DE LA BIBLIOTECA NACIONAL MIGUEL 

OBREGÓN LIZANO 
PLENARIO 12-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
13. 23.395 REFORMA DE LA LEY N.° 7210, LEY DE RÉGIMEN DE ZONAS 

FRANCAS, DE  23 DE NOVIEMBRE DE  1990, Y SUS REFORMAS, 
PARA ESTABLECER CENTROS DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN EN   
LAS   ZONAS   FRANCAS 



PLENARIO 09-abr.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo unánime 

 
14. 23.402 CIERRE DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO 
INSTITUCIONAL EN LA PROMOTORA DE COMERCIO AGROPECUARIO 
DE COSTA RICA 
ARCHIVO 19-ago.-2024 19-ago.-2024 Archivo Expediente 
(Dictamen Mayoría Negativo (Art.81 BIS)) 
ARCHIVO 19-ago.-2024 19-ago.-2024 Archivo Del Expediente 

 
15. 23.405 REFORMA DE LA LEY DE TRÁNSITO Y DEL CÓDIGO PENAL 

PARA MEJORAR LA EFICACIA DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
CONTROL DE ALCOHOL Y DROGAS EN LA CONDUCCIÓN 
PLENARIO 20-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
16. 23.410 LEY DE PROCEDIMIENTOS DE COBRO EN SEDE NOTARIAL 

PLENARIO 22-ago.-2024 22-ago.-2024 Primer Debate (Plenario) 
PLENARIO 12-sep.-2024 12-sep.-2024 Recepción Informe 
Mociones 137 (Plenario) 

 
17. 23.428 LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR 

COLILLAS DE CIGARRO Y REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL 
CONTROL DEL TABACO Y SUS EFECTOS NOCIVOS N ° 9028 (está en 
agenda del CU) 
PLENARIO 19-sep.-2024 19-sep.-2024 Recepción en la Secretaría 
del Directorio (Plenario) con dictamen negativo de mayoría 

 
18. 23.492 LEY PARA EL ALIVIO CREDITICIO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS 

Y MEDIANAS EMPRESAS TURÍSTICAS COSTARRICENSES 
ARCHIVO 14-ago.-2024 14-ago.-2024 ARCHIVO EXPEDIENTE 
(Dictamen Mayoría Negativo (Art.81 BIS)) 

 
19. 23.493 LEY SOBRE DERECHOS EN SALUD SEXUAL Y SALUD 

REPRODUCTIVA 
PLENARIO 20-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
20. 23.514 LEY GENERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA 
PLENARIO 20-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
21. 23.525 CONCESIÓN ESPECIAL A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 

NACIONAL PARA FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y 
UNIVERSALIZAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN TÉCNICA MEDIANTE 
LA RADIO, LA TELEVISIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 
PLENARIO 20-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría y negativo de minoría 

 



22. 23.528 LEY PARA DETALLAR EXPLÍCITAMENTE EL TELETRABAJO EN 
EL EXTRANJERO EVITANDO INTERPRETACIONES SUBJETIVAS 
PLENARIO 11-sep.-2024 11-sep.-2024 Delegación a una Comisión 
Plena (Plenario) 
PLENA TERCERA 12-sep.-2024 12-sep.-2024 RECEPCIÓN DEL 
PROYECTO (COMISIÓN) 
PLENA TERCERA 12-sep.-2024   Ingreso en el Orden del día 
(Comisión Plena) con dictamen afirmativo unánime 

 
23. 23.565 LEY PARA LA CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

FINANCIAMIENTO Y LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA EN COSTA RICA 
PLENARIO 19-sep.-2024   RECEPCIÓN EN LA SECRETARÍA 
DEL DIRECTORIO (PLENARIO) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
24. 23.566 LEY DE MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO COSTARRICENSE 

DEL DEPORTE Y RECREACIÓN (ICODER) 
PLENARIO 24-sep.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
25. 23.580 REFORMA DE LA LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE APOYO 

PARALA EDUCACIÓN TÉCNICA DEL PUNTARENENSE, N.° 7667, DE 5 
DE MAYO DE 1997 Y SUS REFORMAS 
PLENARIO 20-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
26. 23.688 LEY DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

ARCHIVO 19-ago.-2024 19-ago.-2024 Archivo Expediente 
(Dictamen Mayoría Negativo (Art.81 BIS)) 
ARCHIVO 19-ago.-2024 19-ago.-2024 Archivo Del Expediente 

 
27. 23.718 LEY MARCO PARA PREVENIR Y ATENDER LOS TRASTORNOS 

DE CONDUCTA ALIMENTARIA (TCA) 
PLENARIO 06-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
28. 23.720 LEY NACIONAL DE VOLUNTARIADO 

PLENARIO 04-oct.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría y negativo de minoría 

 
29. 23.826 LEY DE APOYO AL SECTOR TURISMO MEDIANTE LA 

REDUCCIÓN DEL IVA. ADICIÓN DE UN TRANSITORIO A LA LEY DE 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LEY 6826 DEL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 1982 Y SUS REFORMAS 
PLENARIO 11-mar.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
30. 23.875 DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL DESARROLLO 

TURÍSTICO, CULTURAL, ECOLÓGICO, ARQUITECTÓNICO Y NATURAL 
DE BARRIO AMÓN 



PLENARIO 22-abr.-2024 22-abr.-2024 Votación Segundo Debate 
(Plenario) 

 
31. 23.885 LEY PARA REGULAR LAS NUEVAS FORMAS DE PROPAGANDA 

PLENARIO 19-sep.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
32. 23.891 DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO 

TURÍSTICO DE LAS ISLAS DEL GOLFO DE NICOYA 
PLENARIO 26-ago.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
33. 24.104 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A LAS AMENAZAS CON 
ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL 
EJERICIO DE SUS FUNCIONES 
PLENARIO 02-oct.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
34. 24.140 LEY PARA LA JUSTICIA TRIBUTARIA EN LOS PAGOS 

RETROACTIVOS MEDIANTE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY N. º 7092, DE 21 DE 
ABRIL DE 1988 
PLENARIO 21-mar.-2024 21-mar.-2024 Votación Segundo Debate 
(Plenario) 

 
35. 24.175 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 9, 58, 59, 106 Y 109 Y ADICIÓN 

DE UN ARTÍCULO 79 BIS DE LA LEY N° 7576 DE JUSTICIA PENAL 
JUVENIL 
PLENARIO 18-sep.-2024 18-sep.-2024 Recepción en la Secretaría 
del Directorio (Plenario) con dictamen negativo de mayoría 

 
36. 24.283 LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

DUAL Y EL IMPULSO AL TALENTO HUMANO, EN LA REVOLUCIÓN 
INDUSTRIAL 4.0 Y EL EMPLEO DEL FUTURO 
PLENARIO 18-sep.-2024   Ingreso en el orden del día 
(Plenario) con dictamen afirmativo de mayoría 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTÍCULO III-A, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio ViD-267-2024 de fecha 09 de octubre de 2024 (REF. CU-1011-
2024), suscrito por la señora Mildred Acuña Sossa, vicerrectora de 
Docencia, en el que solicita autorizar el recargo de la Vicerrectoría de 



Docencia en el señor Ronald Sequeira Salazar del 16 de octubre y 
hasta el 25 de octubre de 2024 inclusive, lo anterior basado en la 
Resolución de Rectoría N° 287 2024 para la realización de la defensa 
de tesis del doctorado en Educación y TIC del 16 al 23 de octubre y a 
solicitud de dos días más de vacaciones el 24 y 25 de octubre.  
 
SE ACUERDA: 
 
Recargar la Vicerrectoría de Docencia en el señor Ronald Sequeira 
Salazar, del 16 al 25 de octubre, debido a la defensa de tesis del 
doctorado y vacaciones de la señora Mildred Acuña Sossa. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTÍCULO III-A, inciso 2)  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. El dictamen de la Comisión Plan Presupuesto, sesión ordinaria 

655-2024, Art. III, inciso 1), celebrada el 09 de octubre del 2024 
(CU.CPP-2024-042), referente al análisis del expediente de la 
Licitación Mayor N°2023LY-000003-0017699999 “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE PLANTAS GENERADORAS”, atendiendo 
la anulación de la declaratoria de licitación infructuosa por parte 
de la Contraloría General de la República. 
 

2. El oficio CR-2024-1773 del 07 de octubre, 2024, (REF: CU-999-
2024), suscrito por el Consejo de Rectoría, en el que, remite el 
expediente de la Licitación Mayor N°2023LY-000003-0017699999 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS 
GENERADORAS”, atendiendo la anulación de la declaratoria de 
licitación infructuosa por parte de la Contraloría General de la 
República. 
 

3. En la Licitación Mayor N°2023LY-000003-0017699999 “SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS GENERADORAS”, se 
adjuntan varios documentos, entre los que se destacan los 
siguientes: 

 

•  El oficio O.C.P.2024-105 del 27 de setiembre, 2024, suscrito 
por el señor Roberto Ocampo Rojas, jefe de la Oficina de 
Control de Presupuesto, con el V°B° del señor Edward Araya 
Rodriguez, vicerrector Ejecutivo, en el que, se indica que en 
relación con el expediente de la Licitación Mayor N°2023LY-



000003-0017699999 “Servicio de Mantenimiento de Plantas 
Generadoras", la Oficina de Control de Presupuesto realizó 
la revisión correspondiente y verificó el cumplimiento de la 
documentación. 
 

•  El acta de la Comisión de Licitaciones de la sesión 14-2024, 
celebrada el 23 de setiembre, 2024, en la que, se analizó la re 
adjudicación de la Licitación Mayor 2023LY-000003-
0017699999, la cual fue promovida por la Universidad Estatal 
a Distancia para el: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PLANTAS GENERADORAS”. 

 

•  El Resumen Ejecutivo de Licitaciones Públicas OCS-294-
2024. 

 

•  La certificación DF 518/2024 del 19 de setiembre, 2024, 
suscrita por el señor Delio Mora Campos, director 
Financiero, en la que, se indica que para la Licitación Mayor 
2023LY-000003-0017699999 de SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE PLANTAS GENERADORAS, se cuenta 
con la suma en el Presupuesto 2024 de ¢72.410.250,00, 
separación número 316, en el Programa 2 01 25 Servicios 
Generales, en la Subpartida 1 08 01 Mantenimiento de 
Edificios, Locales y Terrenos. 

 

•  El oficio CPPI-027-2024 del 26 de febrero, 2024, suscrito por 
la señora Jenipher Granados Gamboa, jefe a.i. del Centro de 
Planificación y Programación Institucional, en el que, indica 
que, en el Plan Operativo Anual 2024, específicamente en el 
Programa 2-01-25 de Servicios Generales, se ha establecido 
un objetivo y meta asociada al servicio de mantenimientos 
de plantas generadoras. 
 

4. El análisis realizado por las personas miembros de la Comisión 
Plan Presupuesto en sesión 655-2024 celebrada el 09 de 
octubre, 2024, referente a la Licitación Mayor N°2023LY-000003-
0017699999 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS 
GENERADORAS”. 

 
SE ACUERDA: 

 
1. Adjudicar    la    Licitación    Mayor    2023LY-000003-

0017699999, SERVICIO    DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS 
GENERADORAS, con base en lo indicado en la recomendación 
y la evaluación respectiva, de la siguiente manera: 

 



a.  Al oferente CONSORCIO ELECTROTECNICA Y SOPORTE 
CRITICO, lo siguiente:  
 
Partida 1, Línea 1. 
 

Cantidad Nombre del producto del proveedor  

 

 
 
 

6 

Mantenimientos preventivos y correctivos por año, uno 

cada dos meses, para cada una de las tres plantas 

generadoras propiedad de la UNED, ubicadas una en la 

Sede UNED Central, una en la Sede UNED San José y 

una en la Sede UNED Heredia, por un periodo de un año, 

con prorrogas automáticas por tres años adicionales, para 

un total de 4 años. 

 

Precio unitario 

sin impuestos 

 

Precio total sin 

impuestos 

Impuesto 

al valor 

agregado 

 
Monto IVA 

 
Precio Total con IVA 

¢2.460.336,81 ¢14.762.020,86 2% ¢295.240,4172 ¢15.057.261,2772 

 
Partida 2, Línea 2. 
 

Cantidad Nombre del producto del proveedor  

 
 
 

6 

Mantenimientos preventivos y correctivos por año, uno cada 

dos meses, para cada una de las dos plantas generadoras 

propiedad de la UNED, ubicadas una en la Sede UNED 

Pérez Zeledón y una en la Sede UNED Parrita, por un 

periodo de un año, con prorrogas automáticas por tres años 

adicionales, para un total de 4 años. 

 

Precio unitario 

sin impuestos 

 

Precio total 

sin impuestos 

Impuesto 

al valor 

agregado 

 
Monto IVA 

 
Precio Total con IVA 

¢1.650.571,61 ¢9.903.429,66 2% ¢198.068,5932 ¢10.101.498,2532 

 
Partida 3, Línea 3 
 

Cantidad Nombre del producto del proveedor  

 

 
 
 

6 

Mantenimientos preventivos y correctivos por año, uno 

cada dos meses, para cada una de las dos plantas 

generadoras propiedad de la UNED, ubicadas una en la 

Sede UNED Palmares y una en la Sede UNED 

Puntarenas, por un periodo de un año, con prorrogas 

automáticas por tres años adicionales, para un total de 4 

años. 



 

Precio unitario 

sin impuestos 

 

Precio total 

sin impuestos 

Impuesto 

al valor 

agregado 

 
Monto IVA 

 
Precio Total con IVA 

¢1.640.615,00 ¢9.843.690,00 2% ¢196.873,80 ¢10.040.563,80 

 
Partida 4, Línea 4. 
 

Cantidad Nombre del producto del proveedor  

 

 
 
 

6 

Mantenimientos preventivos y correctivos por año, uno cada 

dos meses, para cada una de las cuatro plantas 

generadoras propiedad de la UNED, ubicadas una en la 

Sede UNED Upala, una en la Sede UNED Cañas, una en la 

Sede UNED La Cruz y una en la Sede UNED Santa Cruz, 

por un periodo de un año, con prorrogas automáticas por 

tres años adicionales, para un total de 4 años. 

 

Precio unitario 

sin impuestos 

 

Precio total sin 

impuestos 

Impuesto 

al valor 

agregado 

 
Monto IVA 

 
Precio Total con IVA 

¢3.293.412,20 ¢19.760.473,20 2% ¢395.209,464 ¢20.155.682,664 

 
Monto total adjudicado Año 1, a CONSORCIO 
ELECTROTECNICA Y SOPORTE CRITICO, sin IVA 
¢54.269.613.72, IVA total ¢1.085.392,27, Monto total 
adjudicado con IVA ¢55.355.005,99 
 
EL MONTO TOTAL ADJUDICADO PARA LOS 4 AÑOS DE LA 
CONTRATACIÓN ES: sin IVA ¢217.078.454,88; IVA total 
¢4.341.569,09; Monto total adjudicado con IVA 
¢221.420.023,97. 
 
Plazo de entrega por cada mantenimiento: 15 días. 
Todo según el pliego de condiciones y la oferta presentada. 
 

2. Dejar fuera de concurso la oferta presentada por el oferente: 
TECHNI SERVICIOS V&M SOCIEDAD ANONIMA, por las 
siguientes razones: 

 
a. Por no cumplir con los requisitos de admisibilidad técnicos 

siguientes: 
 

1. Las cartas aportadas para comprobar la experiencia que 
certifican la ejecución de los servicios solicitados en el 
cartel o similares de forma exitosa, tienen fecha de más 
de un mes de emitidas, no como lo solicita el cartel. 



 
2. Por acreditar únicamente uno de los dos profesionales 

solicitados en el pliego de condiciones, y no presentar 
certificación del CFIA, ni documentos para demostrar 
que está en planilla. 

 
3. Dejar    fuera    de    concurso    la    oferta    presentada    por    

el    oferente:    INNOVA ELECTROMECANICA SOCIEDAD 
ANONIMA, por las siguientes razones: 

 
a. Por no cumplir con los requisitos de admisibilidad técnico 

y de legalidad siguientes: 
 

1. Solo aporta dos cartas que comprueban la experiencia 
del oferente en proyectos en plantas generadoras con 
capacidad no menor a los 30 KVA, cuando lo solicitado 
en el pliego de condiciones fueron tres cartas. 

 
2. La oferta económica incluida en la plataforma SICOP 

para todas las partidas ofertadas, no coincide con lo 
solicitado en el pliego de condiciones. Lo anterior, por 
cuanto el oferente ofertó parcialmente lo solicitado ya 
que no incluyó la totalidad del precio del objeto por 
partida en la plataforma SICOP; lo cual hace que el 
precio establecido en SICOP no sea firme ni definitivo. 

 
4. Dejar fuera de concurso la oferta presentada por el oferente: 

ELECTRIK CONSULTANTS SOCIEDAD ANONIMA, por las 
siguientes razones: 
 
a. Por no cumplir con el requisito de admisibilidad técnico 

siguiente: 
 

1. Solo uno de los dos profesionales ofertados en 
ingeniería presenta la certificación del CFIA. Además, no 
se aporta la documentación de planilla que demuestre 
que ambos profesionales ofertados, tienen al menos 6 
meses de formar parte de la empresa. 

 
ACUERDO FIRME 

 
 
 
 
ARTÍCULO III-A, inciso 3)  

 
CONSIDERANDO 



 
1. El dictamen de la Comisión de Políticas de Desarrollo 

Organizacional y Administrativo, en la sesión 863-2024, Art. V, 
inciso 1), celebrada el 09 de octubre del 2024 (CU.CPDOyA-
2024-078), referente al análisis del informe de rendimiento de 
gestión académica y presupuestaria de la dirección de la 
Escuela de Ciencias de la Administración, presentado por el 
señor Federico Li Bonilla. 
 

2. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 
ordinaria 3023-2024, Art. III-A, inciso 20, celebrada el 06 de junio 
del 2024, en el cual traslada a la Comisión de Políticas de 
Desarrollo Organizacional y Administrativo el informe de 
rendimiento de gestión académica y presupuestaria de la 
dirección de la Escuela de Ciencias de la Administración, 
presentado por el señor Federico Li Bonilla, para el análisis 
correspondiente (CU-2024-187). 

 
3. El análisis realizado por Comisión de Políticas de Desarrollo 

Organizacional y Administrativo en las sesiones 859-2024, 861-
2024, 862-2024 y 863-2024, celebradas respectivamente los días: 
11 de setiembre del 2024, 02 y 09 de octubre, con respecto al 
informe de rendimiento de gestión académica y presupuestaria 
de la dirección de la Escuela de Ciencias de la Administración, 
presentado por el señor Federico Li Bonilla. 

 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibido el informe de rendimiento de gestión académica y 
presupuestaria de la dirección de la Escuela de Ciencias de la 
Administración. 

 
ACUERDO FIRME 

 

 
 

 
ARTÍCULO III-A, inciso 4)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 

ordinaria 3042-2024, Art. III-A, inciso 14), celebrada el 03 de 
octubre del 2024 (CU-2024-398-A y B), el cual, en lo que 
interesa, señala lo siguiente:  
 

“SE ACUERDA: 



 
1. Consultar a la señora Maureen Acuña Cascante y la señora 
Marlene Víquez Salazar, su anuencia para participar como 
personas externas a la Universidad, con el fin de que integren 
el jurado calificador que analizará las postulaciones recibidas 
correspondientes al reconocimiento para personas estudiantes 
y personas funcionarias distinguidas de la UNED. 
 
2. Solicitar a las personas directoras de las Escuelas de la 
UNED 
que nombren dos personas directoras, con el fin de que 
integren el jurado calificador citado anteriormente, e informen lo 
correspondiente a este Consejo Universitario, a más tardar, el 
10 de octubre de 2024. 
 
3. Solicitar a la Junta Directiva de la Federación de Estudiantes 
de la UNED (FEUNED) que nombre una persona estudiante, 
con el fin de que integre el jurado calificador mencionado, e 
informe lo correspondiente a este Consejo Universitario, a más 
tardar, el 10 de octubre de 2024. 
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2. Los correos electrónicos de fecha 07 y 08 de octubre de 2024 

enviados respectivamente y de manera separada por la señora 
Maureen Acuña Cascante y la señora Marlene Víquez Salazar 
(REF. CU-997-2024 y REF. CU-998-2024), en el que manifiestan 
su anuencia para participar como personas externas a la 
Universidad, para integrar el jurado calificador que analizará las 
postulaciones recibidas correspondientes al reconocimiento 
para personas estudiantes y personas funcionarias distinguidas 
de la UNED. 

 
3. El correo electrónico de fecha 09 de octubre de 2024 (REF. CU-

1008-2024), enviado por el señor Jafet Jiménez Molina, 
funcionario de la Escuela de Ciencias de la Educación, en el que 
con indicación de los cuatro directores, informa el nombre de 
las personas directoras de Escuela que formarán parte del  
jurado calificador para la revisión de las personas postulantes, 
de acuerdo al “Reglamento para otorgar el reconocimiento para 
personas estudiantes y personas funcionarias distinguidas de 
la UNED”, a saber la señora Linda Madriz Bermúdez y el señor 
Ronald Sequeira Salazar. 

 
4. El oficio FEU-1362-2024 de fecha 09 de octubre de 2024 (REF: 

CU-1015-2024), suscrito por la señora María Ortega Zamora, 
presidenta de la Federación de Estudiantes de la UNED, en el 



que informan que la persona estudiante designada para formar 
parte del jurado es el señor Julián Andrés Fonseca Salazar. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Conformar, de la siguiente manera, el jurado calificador que 

analizará las postulaciones recibidas correspondientes al 
reconocimiento para personas estudiantes y personas 
funcionarias distinguidas de la UNED:  
 

o Maureen Acuña Cascante 
o Marlene Víquez Salazar 
o Linda Madriz Bermúdez 
o Ronald Sequeira Salazar 
o Julián Andrés Fonseca Salazar 

 
2. Convocar al jurado calificador a la sesión ordinaria del 

Consejo Universitario, modo virtual, a celebrarse el próximo 
jueves 17 de octubre de 2024 para su juramentación. 
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